
SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑTIAS o cms 

RESOLUCION No. 08.6-DIcÚ) 008206 

HUMBERTO MOYA GONZÁLEZ | 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS | | 

DE GUAYAQUIL | | 

CONSIDERANDO: | | 
l 

z | 
QUE se han presentado a este Despacho cuatro testimonios, de. la, gscritura pública de cambio pe domicilio 

de la compañía OPEVIAL $. A., de la ciudad de Guayaquil al cantón Durán y reforma del estatuto, otol ada nt el 

Notario Vigésimo Noveno del cantón Guayaquil, el 9 de octubre de 2008, con la solicitud de su aprohk O 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías, ha emitido informe favorable No. sc-Gu08- 174 del 27 de 
noviembre de 2008, para la aprobación solicitada; | 

| | 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañíar mediante 
Resoluciones Nos. ADM-08232 de 14 de julio de 2008, ADM-08398 de 5 de septiembre de 200B; y, Al l 08 54 de 
24 de septiembre de 2008; | | 

RESUELVE: |   | 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: el cambio de domicilio de la compañía OPEVIAL Ss. A., de ñ 
Guayaquil al cantón Durán y la reforma del estatuto, en los términos constantes en la escrilufa referida 

pciuta 

  

     

  

días consecutivos, en uno de los diarios de mayor circulación en Guayaquil, a fin de que quienes se co 1 hide n ton 
derecho para oponerse a la inscripción de estos actos, presenten su petición ante uno de los Jueces dl lo ivil del 

os Arts.87, 

  

domicilio principal de la compañía para su correspondiente trámite en la forma y términos señalados e 
88, 89 y 90 de la Ley de Compañías y Reglamento de Oposición. ! 

l 

  ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se proceda a efectuar las siguientes anotaciones ei ' ripció 1: a) 
que los Notarios Vigésimo Noveno y Trigésimo del cantón Guayaquil, tomen nota al margen de las ni frices de la 
escritura pública que se aprueba y de la constitución, en su orden, del contenido de la presente Resolución y sier ten 
en las copias las razones respectivas; b) Que el Registrador de la Propiedad del cantón Durán, enliel Registro 
Mercantil a su cargo, y el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil, respectivamente, inscriba la es - fura y esta 
Resolución, el primero, y tome nota de tal inscripción al margen de la constitución, el segundo y sik ten! en las 

copias las razones del cumplimiento de lo dispuesto en este artículo. 

CUMPLIDO lo anterior, remitase a este Despacho copia certificada de la escritura mic, 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, en Guayaquil, a 

2 8 NOV 2008 

   

    

| 
¡ 
| 
| 

! 
1 
! 

| l 

| 

1 

  
SA Y 

Ab” Humberto MoyaJGonzáldz I 
INTENDENTE DE GOMPAÑÍAS SL 

DE GUAYAQUIL ' 
/ un 

'amerrc , 
Coralia Ps 

Y; Exp. No: 102561 MNAE   Trámite + 43703 (2008) a 

   


